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"Año det Fortabcimiento de la Sobennfa Nacianaf'

D€CRET, o, DE ALCALD|A lY 00t"r,l 4ilzi.[rr,!B
Tingo iltaria, 16 de setiemb¡ere.ffiZ?

artlculo 194 de la ConlituciÓn Politica del Peni, mdtfuado pr las Leyes de Refonna Consütucional

27680,28607 y 30305, establece qrc las municipalidades provihciales y distritales son bs órganos de

local. Tienen autonomia polílirn, económica y administraüva en los asuntos de su competerria,

con el &t. ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha

autonomia radica en la facultad

sujeción al ordenamiento iurtdbo'

de eJercer actos de gobiemo, administraüvos y de administración, con

Municipalidades;

DECRETA:

eue, de acuerdo con el artlculo ll del Tlh¡lo Preliminar Ley @nica de Municipalld4§ lf 27972' la

,utáo*iá qrr la Consfin¡ción rcconoce a las municipalidads radica e1 la facultad de eiemer ffib§ de

ñbüfu, administrativos i Ot.O*initt .tlÓn, con sujeckln al odenamientoiuridico;

eue, a través de ta Ordenanza N' 00$2020,MP1P, de fecha 05 e mazo de 2020, APROBO el Reglarento

par.- ár Desanollo de h Áudienc¡a púilica de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Provincial de

Lánc¡o prado, que contiene, entre ohos, los pdncipios yalcances, hre temm a tratarse en la rcndickln de

ñfu*;, h;tgrñir*lOn, liánvmatoria, d¡ñlsión,-etc, et mismo que quedÓ suspendido su convocatoria

Ñ ñü; *üunstanciai, que afucten la vlda de la nación, estableciérdo§e en su artlculo tercero, que

ineOiante Decreto de Alcaldla puede regular lo no previsto en la Ordenama'

eue. se hme necesario aprobar el Cronograma de Actividades paq tl§egunda Audbncia Pi¡blt¡a de

ñrnlflOn de Cuentas de la Mun¡cipalidad-Provincial de Leoncio Prdo 2022 l'colpfl a.lw miembms

;;,f¡;di"q á iá segunda Audiencia púbtica de Rendíci&r de Cuentas de la Mun§palidd Povinclalde

Leoncio Prad¡afrZZ;

Con el prcnunciamiento de la Gerencia de Plarpamiento y Preguquesto, asicomo de la Sub Gercrpia de

Oesadlb lnstitucionat; con el plovetdo N'. 061-2022-GAJ/W|PLP, de h Gerencia de Asuntos Ju¡ldicos;

con la conformidad de fa Oerencia Municlpal en elámbito de su competerria; en uso de lm factdtades

conbrklm por el numáoi O¡ Ort articub 20 y articulo 42 de la Ley N' n972, Ley Orgánba 'de

Articulo prlmero. . APROBAR el 'Crcnograma de rctivirlades pana la Segunda Audbncia PúHica de

Rendicitrr de Cuentm dela Municipalirlad É¡oüncial de Leoncio Prádo, el mismo que, conto Aneto, brma

prrtr int gontr delprmente oecrito. La misma que se llevará mabo el día ill desetembre de 28fr1,a

hora to:do a.m, el cual se llaraÉ de manera pre§sncial (cupos limitados) y viÉual, en hs instalrcbrps

de la Municipalidd Provincialde Leoncio Pnado.

Artfcuto §egundo.. GoilvocAR a los ciuddanos, lnstiürciones Públicas y Privadas, organizaciones

Sociabs de-Base, Comuniddes Campesinas y Nativm, Asocirciones, Organizaciorreq de.Pq,rb*,
é"*m Empresariales, ylo Profes'loirabs, Uñiversidadm, Juntas vecinales y cualqubr otra furma de

oüan¡áUn'y bdos los vec¡nos y vec¡nas del ámbilo de la Prcvirrcia de Leoncio Prado, para h ll

Áüóieñcn irueurce or nenolcroN DE cuENrAS ooRRESPONDIENTE AL 1l SEMESTRE DEL

AÑO FISCAL N22de la Municipalidad Povirrcialde Leoncio Prado,

Arficulo Tercero. - para tal efuc'to, ESTABLECER que el reghtro de Asistenfes y participantes con

pngdt r sea hasta el 2g & setiembre de 2122,en la ofnina de la Gerencia Municipal.

#qLe

VI§TO:
glinfurme N0. 3g+2022-Gpp-MplpnM, de fecha 31 de agosto &Nn,de la Gercnte de Planemienb

i'presupuÑq el informe N" 112-20224{PLP-GM-GPP-SGDI, de tucha 29 de agosto de2022, delSub

berente Oe Desandlo lnslitr¡cbnal, y el prorrei& N" 051-2022€AIIMPLP y;
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"Año del Fartatecimiento de la Sobennía Nacional"

Miculo Cuarto. . ENCARGAR a la Gerente Munlcipal la COORDINACION GENERAL, a fin de que

rcalice las miones necesalias a fin de conbrmare htegrarelequipo especial, la misma que será apnobado

por acto Resolutivo, et mismo que saá resporsable de la Conrrocatuia, preparacpi-y-el*'*.I d€ la U

ÁÚouÑciI puárIci üe nrnprclou DE cUÉNTAS coRRESPoNDIENTE AL II SEMESTRE DEL Af{O FISCAL

2A22 dela Municipalidad Provincial de Leorcio Prado,

ArtÍculo euinto. . RATIFICAR at Equipo Especialencargado de desanollarel proceso de la llAUDlENch

ptlBltcA DE RENDlctoN DE cuENT¡As coRRESpoNDTENTE AL tl sEMESTRE DEL Año FlscAL 2422 dela

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, según el siguiente detalle.

. Cierente Municipal, quien lo presidiÉ'

. Procurdor Público MuniciPal

r Secretarla Genenal

r Gerente de Asuntos Juridicos

. C,erente de Planeamiento y Presupuesto

. Gerente de Administnación y Finanzas

¡ Gerente de Administnación Tributaria

r Gerente de Desanollo EconÓmico

. Gerente de Servicios Públicos

o Gercntede Desanollo Social

. Gerente de lnfraeskucfi¡na y Desarollo Lmal

e Crerente de Geslión Ambientaly Defensa Civil

o Gerente Generaldel lnsütub Vial Provincial

r Alcalde delCentro Poblado de $upte San Jorge

. Sub Gerenle de Desanollo lnstih¡cional

. Sub Gerente de lnformática y Sistemas (secretado de Asistencia y §oporb elecbónim).

Arlículo Sexto. . ENCARGAR a la Secretarla Generaly la Sub Gerencia de lnformática y §istemas, la

publicacún del presente Decreto de Alcaldia, incluido su anexo, en el portal insütrrcional:

YARCHIVE§E

PTA§O

ANFIO

cRoNocRAuA DE AclvtDADEs pARA LA "sEGUNDA AUDIENc¡A PIIBLIcA DE

RENóió¡óN ór Cueri¡s DE LA tuuNtctPALlDAD PRovlNc¡AL LEoNclo PRADO ?i022"

-unes §Mn0n

Hones 19-2M9f2022

tavÉs
losa ciudadanos,

ylo
de

22ñ9mnd€ ooordinacifft & exPosilores de a v

Pubtica MuniciPd

la

ttiem€B 300S/2022

Hor¡: 10:fr) a.m.
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